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OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES: 

 

La propuesta a desarrollar a continuación va enfocada en 

acciones y propuestas concretas que apoyan el 

cumplimiento de los cuatro objetivos estratégicos 

institucionales: 

 

1.  Aumentar la recaudación de impuestos 

2.  Recuperar el control de las aduanas 

3.  Recuperar la confianza de los contribuyentes 

4.  Fortalecer el capital humano con alta especialización 

y   

     compromiso 



1. Aumentar la Recaudación de Impuestos  

1. Actualización, 

Depuración y 

Reestructuración RTU 

2. Facilitación y 

Promoción Convenios 

de Pago 

3. Mayor eficiencia en 

control y fiscalización 

tributaria, aumento de 

percepción de riesgo 

4. Fortalecer la 

participación 

ciudadana  en 

denuncias de  

incumplimientos 

tributarios 

5. Control y 

Seguimiento IVA e 

ISR 



1. Aumentar la Recaudación de Impuestos  

7. Responsabilidad 

Legal de Contadores      

y Asesores 

8. Rediseño 

herramientas legales 

de control y 

fiscalización 

9. Mejora eficiencia en 

Cobranza 

Administrativa y 

Judicial 

6. Acceso a 

Información Financiera 

en poder de Terceros 



2. Recuperar el Control de las Aduanas  

2. Facilitar el 

despacho aduanero 

1. Diagnóstico de 

Conflictividad y Riesgo 

3. Auditorías a 

Posteriori 

4. Fortalecimiento de 

Infraestructura y 

Seguridad Aduanera 

5. Coordinación 

Interinstitucional 

6. Control sobre 

Auxiliares de la 

Función Pública 

Aduanera 

7. Control Permanente 

de Gerencia de 

Asuntos Internos 



3. Recuperar la confianza de los contribuyentes  

1. Eficiencia en 

atender consulta de 

contribuyentes 

2. Eficiencia y calidad 

en gestión de trámites 

en Oficinas y Agencias 

3. Fortalecimiento de 

aplicaciones 

informáticas para 

servicios 

4. Transparentar la 

Gestión Administrativa 

y Laboral 

5. Fomento de la 

Cultura y Capacitación 

Tributaria 

6. Alianzas 

estratégicas públicas y 

privadas 

7. Eficiencia en 

auditoría y devolución 

de crédito fiscal 


